
. INSTITUTO PARAGUAYO I pARAcUAt

pE-frcNor.ocÍa 
I iinaninonupyAHu KoKUEAGRARIA I PARAGUÁI PEGUApARAGUAv ,ñAruGARExoun

, '', GOBIE,RNOnr:r. I PAIIAGUÁI' .PARAGUAYIREI(UÁI

RE S o L UCI ÓN ¡,1. \NI n. o z s

"POR LA CAAL SE DESIGNA AL ING. AGR. MSc, I,UN ENRIQUE R1BLEDT
ORTIGOZA, COMO DIRECTOR INTERINO DE LA DIRECCION íZ úNóCN¿EUSDE INVESTIGACIÓN AGRñCOLA, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TE CNO LO GiA AG RARIA (I PTA) ".

Asunción, Y de Setiembr e de2.023.-

VISTA: I-a Ley N" 378g/2010 "euE CREA Er, INSTITUTO pARAGUAyo
DE TECNOT_OGÍA AGRARTA (IPTA)", y;

CoNSIDERANDo: Qy.e, t7 citada disposición legal, en su artículo 15", establece que son
atribuciones y funciones del presidente, Numeral 2), irc.l) "nombrar
previa selección, contratar, trasladar, remover y disponer swnarios
adntinistrativos a funcionarios, de acuerdo con'las ior*r, jurídicas
vigentes ".

Que, en fecha2l de agosto de 2.023, se promulgó el Decreto No 9z[,..POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR EDGAR ALDEN
ESTECHE ALFONSO, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA".

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, qLrc le confiere la Ley N" 3.zgg/I0,.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA QPTA)

JI¿"SUELYE:

Artículo 1'.- DESIGNAR, al Ing. Agr. MSc. Luis Enrique Robledo Ortigoza,con C.I. No
540'585, como Director Interino de la Dirección de" Prágramas de
Investigación Agrícola, del Instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria
(IPTA), a partir de la fecha de vigencia de la presente Resolución.

Artículo 2o.' coMaNICArt, a quienes correspollda y curnplido archivar.
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